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Total _ •••.• , ••. .•. ••. 201.390

3.2 Laa posibles dIferencias que .e produzcan durante el
penodo transitorio a que le refiere el apartado 3.1. respecto
a la financiación de los serv1clos transferldOl, serAn objeto de
regularizactón al cierre de cada eJercl.cto económico mediante
la presentación de las cuentaa Y estados Justificativos corre..
pondIentes ante una ComislÓll de Ll~ld8Ción que se consti
tuiré. en el Ministerio de Economía ., Hacienda.

e) Fecha de efectividad ~ la ampliación.

El traspaso. de los crédltoa presupuestarios correspondientea
a la ampllación. a 10l!l cualel le hace referencia en este acuerdo.
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.

y para que conste. expedlD108 1& presente certlttcae16a en
Madrid a Z1 de diciembre de 1983.-LOI Secretarl.OI de- la Comi·
8t6n Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad MateOl
Marcol!l.

pliaci6n de medios presupuestarios transferidos a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de IntervenciÓn de prectOl
por Real Decreto 411011982. de. 2D de diciembre, en tostérminOl
que a continuación se expresan:

Al Normas 8statutarial y legal., .n b. que '8 Qmporo
la valoractón aelinitiv" )' QmpliaciOn d. medios traspaladO'.

El presente acuerdo le ampara en la dIsposición transitoria
segunda. del Estatuto de Autonomia para Andalucía aprobado
por Ley Orgá.nica 611981. de 30 de diciembre. en la cual se
prevé el trllspaso de los servicios inherentes a las competenct81
que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad
Autónoma, asi como el de los pertinentes medios patrimoniales•
personales y presupuestarlos, y en el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre. en el que 8e regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la Indicada dispo
sición transitoria segunda del mencionado Estatuto de Autono
mía y se determinan las normaa y el procedimiento a que han
de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucia.

B) Medto. presupuestartes qUiJ .8 ampltan.

8.1 Valoración definitiva de las cargas financieras de 101
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la ltquiáac1ón del presupuesto
de gastos para 1982, corresponde a los servicios tráspasados a 1&
Comunidad. se eleva,oon carl\cter definitivo, a 195.040 pesetas.
según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 101
gastos originados por el desempe1lo de los servicios traspasadOl
durante el ejercicio de 1984 comprenderán las siguientes dota
ciones:

- Asignaciones presupuestarlas para cobertura del coste
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2>.

3. El coste efectivo que figura detallado en 109 cuadros de
valoradón 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si·
gUiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor 1& conea
pondiente LeY de Participación en los Tributos del Estado, me-
diante la consolidactón en la Sección 32 de los Presup'Jestoe
Generales del Estado de los créditos relativos a los disUntoa
componentes del coste efectivo, por los Importes que se Indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley de Presupuestos:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9340 REAL DECRETO 792/1984. ele 8 ele lebrero••obr.
valoración dsftnitiva y ampltactón de medios 008·
Grito. el los HM'ictol traspasado' a la Comufddad
Autónoma de Andalucta en materia de tnterv~'~ción

<lB precio•.

Por Ley OrgAnica 6/1981, de 30 de diciembre, 18 aprobO
el Estatuto de Autonomfa para Andaluc1a, a cuyo amparo se
aprobó el Real Decreto t11011982, de 29 de diciembre, por el que
•e traspasaron funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de Intervención de precias a dicha Comunf
dad Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, el Real
Decreto "UQl19S2, de 29 de diciembre, antes citado, ha ido acom
patiado de una valorBCi6n provisional, habiéndose aprobada
recientemente la valoración definitiVa de dichos traspasos en
el seno de las correspondientes Comisiones MUtas de Transfe
rencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupue~tarios rela
cionados con los citados t:ra.&pasoe.

Por todo ello. la Com1sión Mixta prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía
adoptó, en su reunión del día 2:1 de diciembre de 1983, el opor
tuno acuerdo con IU8 relaciones anexas, que se' aprueba me-
dlante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía Y
Hacienda y de Administración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en IU reunión del día 8 de febrero
de 198",

DISPONGO,

Articulo 1,° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disP9sición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomfa para Andalucía de fecha 27 de di·
ciembre de 1983. sobre valoración definitiva del coste efectivo
de los servicios traspasadoa y ampHaclOn de medios presupues
tarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de intervención de precios por el Real Decreto U101
1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunl·
dad. Autónoma de Andalucía los créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones números 3.1 y 3.2 adjuntas al propIo
acuerdo de la ComIsión Mixta indicada, en los térmInos Y con·
diciones que allf se especlf1can, y en cuyas relaciones se con
sIgnan debidamente identificados los medios que S8 traspasan
relstiras a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día senalado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. t.o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publ1caclón en el _Boletin Oficial del Estado-.

Da.do en Madrid a a de febrero de 19M.

JUAN CARLOS R.

El MinIstra d.e la Pr-esldenda.
JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MU~aZ

ANEXO

Don José Luis Borque Ortega T dona Maria Soledad. Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria aegunda del Estatuto de Autonom(a
para Andalucía,

CERTIFICAN.

Que en la s8stOn plenaria de la Comisión celebrada el día
27 de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración
definitiva del coste efectivo de los servicios traspasadoS J am-

Costes brutos:

Gastos de personal ". ... ".
Gastos de funcionamiento ...

Crédttos
en pesetal

lO"

128.m
72.840
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Por Real De<reto-loy 18/1876, de 1lI de lunlo. tuo aprobado
el régimen preautonómico para el archipiélago balear.

Por Real Decreto 0113/1982, do JI8 de dlo1ombre... transfl·
rieron al Consejo General Interinsular de lae lBlu Balea.rea oom
petenciaa, funcionee y 1erv1<:101 d. 1& Administración del Esta·
do en materia de reforma de eatruetur&S oomercialee y ..
pusieron a BU disposición medios PerBonalel y materiales precI
sos para el ejercicio de 181 competencias transferidas, cuyo
régImen jurtdico de adscripcIón I'6Iulta preciso adapta.r & la
situación configurada por el Estatuto de Autonomfa.

Posteriormente, y por Ley Organ1ca 2 '1983. de 25 de febrero.
se a.probó el &tatuto de AuronOD'Úa pa.ra. 1e.s Islas Ba.learl:ls, en
cuya disposición transitoria cuarta le establecen las bases para
efectuar 108 trupasos de funolones ., servicios, cuyas bases h&D.
sido desarrolladas por el Real Decreto 1958/1983. de al de Junio.

Por otra parte, la disposición transitoria octava del Estatuto
establece la asunción oon oaréCter def1nitivo de 101 traspaso.
realizados en régimen preautonómico. ~

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de 101 serviciol traspasados, el Real

9341 REAL DECRETO 793/1984. de' 3 d4 febrero• •obr'
valoración cteftnitwG· y ampUación de medio. adB
orita. (J 101 ssrvtcioa traspasado. a. la Comunidad
Autónoma ciB la,,: lslal Bat.are. en materio cW r.
forTrJ4 de 8.tructurOl comerciale•.

Decreto 4113/1982. de 20 de diciembre, antea citado. ha ido acom·
pa.f.¡.ado de una valoraci6n proVisional, habiéndose aprobado 1&
valorac1On definlUva de dicho traspaso en el 8eno de la rorrN
pondiente Comis16n Mixta de Transf~nciaa.

La obtenclÓJl de esta valoración definitiva lleva OOnstl'O la
"neoeeldad de -.mpllar determir.adOl medios presupuestarl08 rela.
cionados oon 101 c1tadOl traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en 1& dispostción
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía pa.re. laa islas
Bale...... adó¡ltó en ou reunión del dla 20 de lunlo do 11183 01
oportuno acuerdo de ampliación ., adaptación de 101 traspasos
hasta ahora efectuados en materia de refonna de las estructuraa
comerclales, que 88 apruebe. mediante este Re&l Decreto.

En IU virtud, a propuesta de los Ministrol de Eoonomia y Ha
cienda y de Administración Territorial, ., r.revia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del d a' 8 de febrero de 1984,

DISPONGO.
Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión de Trans

ferencias prevista en 1& disposición transitoria cuarta del Es
tatuto de Autonomia para, las Islas Balea:ree, de fecha al) de
junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivO de
los servicios traspasados y ampliación de medios presupuestario.
transferid06 al Consejo General Interinsular de las Islas tlale&
rea, en materta de reforma de estructuras comercialet. por
Real Decreto 4113/1983, de 29 de diciembre.


